
                                                         
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
 PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
  

 CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-046-2020 
 

OBJETO: “LA CONTRATACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: “CONSTRUCCIÓN DEL TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO, SISTEMA DE BOMBEO Y CONDUCCIÓN A TANQUE ELEVADO CENTRO PARA LA 
OPTIMIZACIÓN DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE PLANETA RICA ETAPA II - CORDOBA” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.10. y en el 
cronograma de la convocatoria, los interesados contaban con la oportunidad de presentar observaciones respecto al 
contenido de los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento 
relacionado con el presente proceso de selección hasta el día veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 2020; 
periodo durante el cual se recibieron las siguientes observaciones, a las cuales se procederá a dar respuesta a través del 
presente documento, así: 
 

1. De: asistentedecontratacion@ingelecgroup.com <asistentedecontratacion@ingelecgroup.com> 

Enviado: jueves, 26 de noviembre de 2020 8:39 a. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-046-2020 - OBSERVACIONES A LOS TERMINOS DE 
REFERENCIA 

 

Observación  
 

 
 

Respuesta: 

Se aclara al interesado que la condición de valor asociada a la experiencia específica dada en UN (1) 
TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA EN CONCRETO REFORZADO, deberá ser acreditada 
mediante UN (1) contrato que haya incluido dicha actividad, por tanto para efectos de requisitos 
habilitantes se tendrá en cuenta es el valor del contrato y no de la actividad. 

 
2. De: lliciproyectos 2019 <liciproyectos2019@gmail.com> 

Enviado: jueves, 26 de noviembre de 2020 4:42 p. m. 



                                                         
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co>; isilva@fidubogota.com <isilva@fidubogota.com>; 
grodriguezj@fidubogota.com <grodriguezj@fidubogota.com> 
Asunto: Observaciones al pliego del proceso - CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-046-2020 

 

Observación  
 

 



                                                         

 

 



                                                         

 

 
 

 
 



                                                         
Respuesta: 

1. Se aclara al interesado que la presente convocatoria consiste en  la Construcción de un Tanque de Agua 
que hará parte del sistema de acueducto del Municipio de Planeta Rica, donde para la ejecución de la Obra 
se requieren conocimientos específicos en el área de la hidráulica toda vez que es un proyecto relacionado 
con el sector de agua potable y saneamiento básico, por tanto la Entidad debe ser consecuente 
salvaguardando los principios de razonabilidad y proporcionalidad en los requerimientos técnicos y 
profesionales a realizar, así mismo debe propender por la mitigación de los riesgos que se puedan derivar 
en la contratación al incluir en las titulaciones de las personas naturales o como integrantes de una figura 
asociativa a profesionales en arquitectura donde su formación académica  está más orientada al diseño de 
espacios habitables para la sociedad en diferentes ámbitos teniendo en cuenta aspectos artísticos, 
ambientales, culturales, etc., más no cuentan con una formación enfocada en las ciencias físicas e 
ingeniería tal como se requiere para este proyecto, ya que se debe contar con experticia amplia y suficiente 
en cuanto a mecánica de fluidos e hidráulica en estructuras de almacenamiento, comportamiento ingenieril 
de los suelos como material de excavación y cimentación, equipos, accesorios, conexiones y sistemas de 
bombeo.  

 
Por todo lo anterior los requerimientos realizados para la convocatoria se encuentran definidos de manera 
imparcial y objetiva, teniendo en cuenta la realidad y el alcance de lo que se va a construir y del tipo de 
Proyecto, así como de la idoneidad que la Entidad espera puedan garantizar tanto los proponentes como los 
profesionales vinculados al mismo.  
 
Por lo anterior no se acoge su observación y se mantiene lo establecido en los terminos de referencia de la 
presente convocatoria. 

 

2. Se aclara al interesado que la condición de valor asociada a la experiencia específica dada en UN 
(1) TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA EN CONCRETO REFORZADO, deberá ser 
acreditada mediante UN (1) CONTRATO que haya incluido dicha actividad, por tanto para efectos 
de requisitos habilitantes se tendrá en cuenta es el valor del contrato y no de la actividad. 
 

3. De: M. Alessandra Rodriguez <edc.licitaciones@gmail.com> 

Enviado: jueves, 26 de noviembre de 2020 4:44 p. m. 

Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-

ICAT@findeter.gov.co>; Silva Gomez, Ingrid Johanna <isilva@fidubogota.com>; Rodriguez Jaramillo, 

Guillermo Arley <grodriguezj@fidubogota.com> 

Asunto: Observaciones al pliego PAF-ATF-O-046-2020  

 

Observación  
 

 

mailto:edc.licitaciones@gmail.com
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
mailto:isilva@fidubogota.com
mailto:grodriguezj@fidubogota.com


                                                         
 

Respuesta: 

1. Se aclara al interesado que la condición de valor asociada a la experiencia específica dada en UN 
(1) TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA EN CONCRETO REFORZADO, deberá ser 
acreditada mediante UN (1) CONTRATO que haya incluido dicha actividad, por tanto para efectos 
de requisitos habilitantes se tendrá en cuenta es el valor del contrato y no de la actividad. 

 
2. Se informa al interesado que su observación no es acogida ya que debido la necesidad que se tiene 

de dar inicio a este importante Proyecto, los tiempos se encuentran ajustados a los requerimientos 
actuales, por tanto se mantiene las fechas establecidas en los Términos de Referencia 

 

Para constancia, se expide a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

   
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 


